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Año de la Unidad ,la Paz y el Desarrollo

REsot-uctón oe ILCALDÍA N'l07 -2023 - NMDB

Breña, 07 de febrero del2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BREÑA

STO:

I Exped iente N.202219591 de fecha 25 de noviembre del 2022, presentado por los cÓnyuges

JEROSCAR PAUL CASANOVA MANZO y KAROL LESLIE PAJUELO MENDOZA' qu¡enes

solicitan se dectare la separación convencional de conformidad a lo prev¡sto en la Ley N" 29227

y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N" 009¿008JUS; y'

CONSIDERANDO:

Oue, mediante Ley N'29227, publ¡cada en el diario oficial El Peruano el '16 de mayo de 2008,

regula el proced imiento no contencioso de separación convencional y divorcio ulterior en las

nicipalidades y notarías, estableciéndose en su artÍculo 3" que son competentes Para llevar

a cabo el proced ¡m¡ento especial establec¡do en la presen te Ley, los alcaldes distritales Y

RIA provinciales, así como los notarios de la jurisdicción del últ¡mo domicilio conyugal o donde se

celebró el matrimonio;

..Que, mediante Resolución Directoral N. 392:2008-JUS/DNJ del 19 de noviembre de 2008

niiterio de Justicia, se declara a la

V"B Mun¡cipalidad Distr¡tal de Breña con el N" 76, acreditada para ilevar a cabo el Proced¡m¡ento no

ncioso de separac¡ón convencional y divorcio ulterior; acreditación que ha sido renovada

mediante Resolución Directoral N" 30-2016-JUS/DGCJ de fecha',l3 de enerode 2016; la misma

que es de carácter indeterminado conforme al numeral '16.5 del articulo 16'del Reglamento de

la ley 2g2l7.que establece: "(.. )üna uez cuiminado el procedirniento y obtenida la acred¡taciÓn

esta es de carácter indeterm¡nado, por to caat no está suieta a renovac¡Ón'",

Que, mediante Exped¡ente Ne202219591 de frecha 25 de noviembre del 2022, presentado por

tos cónyuges JERóSCRR pnUl cnsANovA MANZO y KAROL LESLTE PAJUELO MENDOZA

solicitan ei inicio del proced¡miento de separac¡ón convencional, expresando su indub¡table

decisión de separ¿¡rse poniendo fin a su matrimonio, a efecto de que la autoridad declare la

separación convencional;

Oue, mediante lnforme N" 535-2022-OAJ/MDB de fechá 19 de dic¡embre de 2022,la Oficina

de Asesoria Jurídica concluye que de acuerdo a la revisiÓn de los documentos que obran en el

Exped¡ente de vistos, los cónyuges han cumplido con presentar los requisitos contenidos en

los artÍculos 4. y 5' de la Ley N" 29227, concofdante con el artículo 5' de su Reglamento

aprobado por el Decreto Supremo N" 009-2008-JUS;

Que, asimismo, cabe precisar que, respecto al rég¡men de soc¡edad de gananciales, los

cónyuges no cuentan con bienes patrimoniales adquiridos durante el matr¡rnonio, conforme se

desprende de la Declarac¡ón Jurada que obra en el fol¡o 7 del Expediente; por lo que, en este

extremo, carece de objeto, em¡tif pronunciamiento sobre liquidac¡Ón de régimen patr¡monial

algunoi
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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESUELVE:

,. 
ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR la Separación Convencional solícitada por los cónyuges

LESLIE PAJUELO MENDOZA,

c¡ón, Ios deberes relat¡vos al lecho

de acuerdo a lo establecido en el

artÍculo 332' del Cód¡go Civil

ARTíCULO SEGUNDO.- NoTIFíQUESE la presen

su conocimiento et contenido de la mism a y preservar du derecho a solic¡tar el divorc¡o ulterior

ARTÍC ULO TERCERO.- ENCARGAR a la Secretaría General el cumplim¡ento de lo dispuesto

en la presente'norma mun¡cipal

REG|STRESE, COMUNÍQUESE y.CÚNáPLASE,

Mu¡i(ip¿lidad Diir de

Quei de conformidad a lo prescrito por el ahículo 6" de la Ley N" 29227 ' en concordancia con

el artículo 12" de su Reglamento aprobado por el Decreto,.supremo N' 009-2008-JUS' la

Municipalidad Distrital de Breña convocó a las partes a la Audiencfa Única' a celebrarse el día

martes 07 de febrero de 2023, con la finalidad de continuar con el procedimiento no contencioso

Je separacion convencional; hecho que fue notif¡cado mediante cartas Nos. 060 y 061-2023-

SG/MbB, respectivamente, ambas con fecha 23 de enero de 2023i y real¡zada la Aud¡encia

Única, los cónyuges JERoSGAR PAUL CASANOVA MANZO y KAROL LESLIE PAJUELO

rrri¡¡ioá mánifiest"n su ,oluntad en separarse, conforme consta en ias Actas que obran en

Ios folios 13 y 14 del presente Expediente:

Que, de conformidad con los artículos 20', numeral6) y 43' de la Ley N" 
?7972.: 

L:y Orgáltica

de Municipalidades, asicómo Ley N" 29227 - Ley que regula el Proced¡miento No Contencioso

de separación convencional y Divorc¡o ulterior asícomo su Reglamento aprobado por Decreto

SupremoN.oog-2008-JUS,yconlav|Sac¡óndelaoficinadeASeSoríaJuridicaySecretarÍa
General;
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¡eioscln PAUL cASANovA MANzo y KARoL

suspendiéndose a partir de la emisiÓn de la presente resolu

y habitación, quedando subs¡stente el vínculo matrimon¡al,
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a las partes a f¡n de hacer de


